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INFORME 

 
DECIMO SEGUNDA REUNION DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES 
SOBRE DIRECTORIOS DE EMPRESAS EN LA COMUNIDAD ANDINA 

 
 
La reunión de expertos gubernamentales en Directorios de Empresas de la Comunidad 
Andina se celebró en la ciudad de Lima - Perú, los días 19 y 20 de octubre de 2009, en 
la sede de la Secretaría General de la Comunidad Andina, gracias al co auspicio de la 
Secretaría General y el Proyecto ANDESTAD. 
 
Participaron en la reunión expertos gubernamentales de los Institutos de Estadística de 
Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, consultores del Proyecto ANDESTAD, y la 
Secretaría General de la Comunidad Andina, así como una representante invitada del 
INE de Chile. En el Anexo I se detalla la lista de participantes. 
 
Al inicio de la reunión el Gerente de Estadística de la Secretaría General de la 
Comunidad Andina, señor Guillermo Lecaros y el Director del Proyecto ANDESTAD, 
señor Eduardo Granados, dirigieron unas palabras a los participantes e instalaron la 
reunión.  
 
 
 

I 
 

Agenda 
 
 
Tema 1: Desarrollo del Proyecto Nacional para la construcción y el mantenimiento del 

Directorio de Empresas. 
- Informe de los países sobre la implementación de la Decisión 698. 
- Situación actual y logros alcanzados en la construcción del Directorio 

de Empresas. 
- Informe de los consultores del Proyecto ANDESTAD sobre el avance 

de las actividades realizadas en cada país, los problemas 
encontrados y las soluciones propuestas. 

 
Tema 2: Manual sobre los Directorios de Empresas con fines estadísticos de la 

Comunidad Andina. Codificación de las Direcciones. 
Presentación de los aportes realizados por los países para la conformación 
del capitulo 9 del manual, relativo a la codificación de las direcciones en el 
Directorio. 

 
Tema 3: Reglas de continuidad de las unidades estadísticas del Directorio. 

Introducción a las reglas de continuidad de la Empresa y la Unidad Local y 
su manejo dentro del Directorio. Presentación por parte del experto europeo 
Philippe Pommier. 
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II 
 

Desarrollo 
 
Se procedió al desarrollo de la agenda de la reunión, frente a la cual, los expertos 
gubernamentales en directorios de empresas, acordaron y recomendaron lo 
siguiente: 
 

1. Con respecto al tema 1, Desarrollo del Proyecto Nacional para la construcción y el 
mantenimiento del Directorio de Empresas, las delegaciones de los países 
realizaron sus respectivas presentaciones, así como la presentación de la 
experiencia del INE de Chile, al termino de las cuales se pudo llegar a las siguientes 
conclusiones: 
a) Los países han empezado a encontrar solución a sus problemas de acceso a la 

fuente fiscal, algunos como Bolivia a través de la aprobación de decretos 
supremos.   

b) Se recomienda en un inicio reducir el número de fuentes administrativas a 
integrar en el Directorio, tomando una única fuente principal que informe sobre la 
creación de nuevas unidades, la fuente fiscal, y otra fuente que permita mantener 
actualizada alguna variable de tamaño. 

c) Se recomienda también no integrar en el Directorio variables de estratificación 
que en un inicio no tengan una fuente que las pueda actualizar por lo menos una 
vez al año. 

d) Analizar la factibilidad de obtener también de las fuentes fiscales información 
acerca de los sitios de actividad económica de los contribuyentes. 

 
 

2. Con relación al tema 2, Manual sobre los Directorios de Empresas con fines 
estadísticos de la Comunidad Andina. Gestión de las Direcciones, los países 
presentaron sus experiencias con respecto al tema y sus sugerencias y 
recomendaciones al contenido del texto propuesto. Como resultado se debe realizar 
ajustes al documento, los cuales serán elaborados por el consultor europeo y el 
Proyecto ANDESTAD. Otras sugerencias al documento pueden ser enviadas al 
Proyecto ANDESTAD vía correo electrónico antes de fines del mes de noviembre. 
Una nueva versión del documento será distribuido luego a los expertos nacionales 
para su revisión antes del mes de diciembre.  

 
 

3. En cuanto al tema 3, Reglas de continuidad de las unidades estadísticas del 
Directorio. El consultor europeo Philippe Pommier realizó una presentación con 
respecto al tema, con la finalidad de introducir los aspectos generales en el grupo de 
trabajo. La presentación logró captar el interés de las delegaciones nacionales y 
permitió definir temas futuros a tratar. 

 
Con relación al punto Decisión 511, Directorio de Empresas de Comercio Exterior, 
los representantes de la Secretaría General de la Comunidad Andina y el Proyecto 
ANDESTAD encargados del tema, informaron al grupo de trabajo acerca de las 
disposiciones establecidas en la Decisión. Al respecto el consultor europeo Philippe 
Pommier explicó que la conformación de un Directorio de Empresas de Comercio 
Exterior solo se justificaría en un contexto de conformación de un mercado único con 
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supresión de aduanas, en consecuencia el grupo de trabajo recomendó por ahora 
suspender la elaboración de este directorio. 
 
Con relación al punto Plan de acción del Grupo de Trabajo para los años siguientes, 
el Gerente de Estadística de la Comunidad Andina, señor Guillermo Lecaros, y el 
Director del Proyecto ANDESTAD, señor Eduardo Granados, informaron sobre la 
continuación de las actividades del Grupo de Trabajo en el marco de la Comunidad 
Andina, y presentaron las acciones esperadas a realizar por los países en el tema, 
con la finalidad de dar continuidad y seguimiento a los avances logrados en los 
últimos años con el Proyecto ANDESTAD. La lista de acciones se incluye como 
Anexo II de este informe. 
 
 

4. Finalmente, los expertos gubernamentales acordaron lo siguiente: Llevar a cabo la 
próxima reunión de expertos gubernamentales en directorios de empresas por 
videoconferencia, los últimos días del mes de noviembre de 2009. 

 
Las presentaciones y documentos se entregaron a los participantes en un CD. 
 
Leído el Informe, los expertos gubernamentales en directorios de empresas de la 
Comunidad Andina lo suscriben en la ciudad de Lima, a los veinte días del mes de 
noviembre del año dos mil nueve. 
 
 
 
POR BOLIVIA 
 
JENNY FLORES 
 
 
ROSA RAMOS 
 
 
 
POR COLOMBIA 
 
ISABEL NAVARRETE 
 
 
DORA SANCHEZ 
 
 
 
POR ECUADOR 
 
MARIA JOSE LLERENA 
 
 
BLANCA ALMACHI 
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POR PERÚ 
 
WALTER LÓPEZ 
 
 
FREDY MARENGO 
 
 
ROSA BLAS 
 
 
 
POR CHILE 
 
ORIANA VILLEGAS 
 
 
 
POR ANDESTAD 
 
EDUARDO GRANADOS 
 
 
PHILIPPE POMMIER 
 
 
JINOB DE LA CRUZ 
 
 
 
JHONNY BARRÓN 
 
 
LEONARDO YUJRA 
 
 
 
VICTOR RAMIREZ 
 
 
WILLIAM TRIANA 
 
 
 
ENRIQUE GORTAIRE 
 
 
WILSON YANEZ 
 
 
 
JAIME GARCIA 
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JIMMY VELAZQUEZ 
 
 

 

POR LA SECRETARIA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA 
 
GUILLEMO LECAROS 
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ANEXO I 

 
LISTA DE PARTICIPANTES 

 
BOLIVIA  
 
Jenny Flores 
Especialista en Directorio de Empresas 
Instituto Nacional de Estadística - INE 
Dirección:  Calle Carrasco Nº 1391 - Miraflores 
 La Paz - Bolivia 
Teléfono:  (591-2)  222-2333 anexo 274 
Fax:     (591-2)  222-2693 – 222-2885 
E-mail: jflores@ine.gov.bo 
 
Rosa Ramos  
Especialista en Desarrollo de Sistema  
Instituto Nacional de Estadística - INE 
Dirección:  Calle Carrasco Nº 1391 - Miraflores 
 La Paz - Bolivia 
Teléfono:  (591-2)  222-2333 anexo 202 
Fax:     (591-2)  222-2693 – 222-2885 
E-mail: rramos@ine.gov.bo 
 
COLOMBIA 
 
Isabel Navarrete  
Coordinadora Directorio de Empresas 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 
Dirección: Transversal 45 N° 26 -70 Interior 1 
 CAN Edificio DANE 
Teléfono: (57-1) 597-8300 ext. 2618 
Fax: (57-1) 597-8320  
E-mail: inavarrete@dane.gov.co  
 
Dora Sánchez 
Asesor de Jefatura 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE 
Dirección: Transversal 45 N° 26 -70 Interior 1 
 CAN Edificio DANE 
Teléfono: (57-1) 597-8300 ext. 2618 
Fax: (57-1) 597-8320  
E-mail:  
 
 
ECUADOR   
 
María José Llerena Pazmiño  
Profesional II – Directorios  de Empresas 
Instituto Nacional de Estadística y Censos - INEC 
Dirección:  Juan Larrea N15-36 y José Riofrío 
Teléfono: (593-2) 223-4376 
Fax:  (593-2) 2509836 
E-mail:   mariajose_llerena@inec.gov.ec 
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Blanca Almachi 
Servidor Público 6 
Instituto Nacional de Estadística y Censos -INEC 
Dirección: Juan Larrea N15-36 y José Riofrío 
Telef.: (59322) 529858 Ext. 426 
Fax:  (593-2)  24910 
E-mail:   blanca_almachi@inec.gov.ec 
 
 
PERÚ  
 
Walter López Meneses  
Asesor de Jefatura 
Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI 
Dirección: Gral. Garzón 658, Jesús María 
Teléfono: (51-1) 332-2727 anexo 502 
Fax: (51-1) 433-6171 
E-mail: walter.lopez@inei.gob.pe 
 
Rosa Blas Alcántara    
Directora de la Dirección Ejecutiva de Censos y Encuestas de Empresas y Establecimientos 
Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI 
Dirección: Gral. Garzón 658, Jesús María 
Teléfono: (51-1) 332-2727 anexo 505 
Fax: (51-1) 433-3591 
E-mail: rosa.blas@inei.gob.pe 
 
Freddy Marengo  
Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI 
Dirección: Gral. Garzón 658, Jesús María 
Teléfono: (51-1) 433-4223 anexo 146  
Fax: (51-1) 433-3591 
E-mail:   Fredy.Marengo@inei.gob.pe 
 
Michael Macavilca Mejía  
Profesional de la oficina Técnica de Informática 
Instituto Nacional de Estadística e Informática – INEI 
Dirección: Gral. Garzón 658, Jesús María 
Teléfono: (51-1) 433-4223 anexo 146  
Fax: (51-1) 433-3591 
E-mail:   michael.macavilca@inei.gob.pe  
 
 
CHILE 
 
Oriana Villegas 
Coordinadora del Proyecto Directorio Nacional de Empresas 
Instituto Nacional de Estadística – INE 
Dirección: Av. Bulnes 209, Oficina 21 
Teléfono: (56-2) 7962450 
E-mail: oriana.villegas@ine.cl  
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PROYECTO ANDESTAD 
 
Eduardo Granados 
Director Proyecto ANDESTAD  
Dirección:  Av. Paseo de la República 3895 
 San Isidro - Lima 
Teléfono:  (51-1) 411-1400 anexo 1417 
Fax: (51-1) 221-3329 
E-mail: egranados@comunidadandina.org 
 
Jinob De La Cruz  
Experto en Directorios de Empresas 
Dirección:  Av. Paseo de la República 3895 
 San Isidro - Lima 
Teléfono : (51-1) 411-1400 anexo 1242 
Fax:  (51-1) 221-3329  
E-mail:   jdelacruz@comunidadandina.org  
 
Philippe Pommier  
Consultor Europeo  
Dirección:  Paris, Francia  
Teléfono: 331-45452960  
E-mail: philippe.a.pommier@free.fr 
 
 
Consultores del Proyecto ANDESTAD en Bolivia 
 
Jhonny Barrón  
Consultor ANDESTAD 
Sistema de información del Directorio de Empresas en Bolivia 
E-mail:  jbarron@ine.gov.bo  
 
Leonardo Yujra 
Consultor ANDESTAD 
Sistema de información del Directorio de Empresas en Bolivia 
E-mail:  lyujra@ine.gov.bo  
 
 
Consultores del Proyecto ANDESTAD en Colombia 
 
Víctor Ramírez 
Consultor ANDESTAD 
Sistema de información del Directorio de Empresas en Colombia 
E-mail:  veramirezm@dane.gov.co  
 
William Triana 
Consultor ANDESTAD 
Sistema de información del Directorio de Empresas en Colombia 
E-mail:  wftrianah@dane.gov.co  
 
 
Consultores del Proyecto ANDESTAD en Ecuador 
 
Enrique Gortaire  
Consultor ANDESTAD 
Sistema de información del Directorio de Empresas en Ecuador 
E-mail:  enriquegortaire@yahoo.com  
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Wilson Yanez 
Consultor ANDESTAD 
Sistema de información del Directorio de Empresas en Ecuador 
E-mail:  Wilson_Yanez@inec.gov.ec  
 
 
Consultores del Proyecto ANDESTAD en Perú 
 
Jaime Garcia 
Consultor ANDESTAD 
Sistema de información del Directorio de Empresas en Perú  
E-mail:  jgarcia@consultandes.com.pe  
 
Jimmy Velásquez 
Consultor ANDESTAD 
Sistema de información del Directorio de Empresas en Perú 
E-mail:  Jimmy.VelasquezDavila@inei.gob.pe  
 
 
 
SECRETARÍA GENERAL DE LA COMUNIDAD ANDINA 
 
 
Guillermo Lecaros Castillo 
Gerente de Estadística 
Dirección: Av. Paseo de la República 3895, San Isidro 
Teléfono : (51-1) 411-1400, anexo. 1461 
Directo   :  (51-1) 411-1461 
Fax:   (51-1) 221-3329  
E-mail:   glecaros@comunidadandina.org  
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ANEXO II 
PLAN DE ACCIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO PARA LOS AÑOS SIGUIENTES 

 
N° Acción BOLIVIA COLOMBIA ECUADOR PERÚ Observ. 
1 Evaluar el resultado de las consultarías. Fines de 

noviembre  
2009 

Fines de 
noviembre  2009 

Fines de 
noviembre  2009 

Fines de 
noviembre  

2009 

Videoconferencia 

2 Constituir equipo de trabajo encargado del 
Directorio en los institutos de estadística y 
asignar funciones y recursos. 

     

3 Lograr el acceso a la fuente fiscal. Ya tiene 
acceso por 

decreto 

 Ya tiene acceso 
por convenio 

Octubre, 2009 
Por convenio 

 

4 Pruebas de los mecanismos de actualización.      
5 Conformar una versión inicial del Directorio e 

iniciar su actualización a través de registros 
administrativos. 

     

6 Cruce con los resultados de operaciones 
estadísticas censos económicos y encuestas 
a empresas para la asignación de la actividad 
económica. 

     

7 Cruce con registros administrativos del 
seguro social para obtener una variable de 
tamaño. 

     

8 Constituir una oficina encargada del 
Directorio en los institutos de estadística 

     

9 Mejorar el Manual de Recomendaciones 
- Reglas de continuidad 
- Reglas de estabilidad de las actividades 
económicas 

    Reunión presencial 

* * * * 


